


La Ley 2/2003, 28 de enero, de 
la Generalitat, de Consejos 
Sociales de las Universidades 
Públicas Valencianas configura 
(artículo 1) el Consell Social 
como el órgano universitario de 
participación de la sociedad 
valenciana en la Universitat de 
València, atribuyéndole como 
uno de sus fines el “fomentar y 
apoyar la colaboración entre la 
sociedad y la universidad, y en 
especial promover las relaciones 
entre la universidad y su entorno 
cultural, profesional, económico 
y social, al servicio de la calidad 
de la actividad universitaria” 
(artículo 2).

De forma más concreta, el artículo 4 de 
la Ley encomienda al Consell Social: 

• Promover vínculos de colaboración 
entre la Universidad e instituciones y 
entidades sociales representativas. 

• Otorgar ayudas, premios, distinciones 
o reconocimientos dentro del ámbito de 
sus competencias.

De acuerdo con lo señalado, el Consell 
Social convoca la XXVII edición de los 
Premios Universidad-Sociedad del 
Consell Social de la Universitat de 
València, con los que este Órgano (en 
colaboración con la Fundación 
Universidad-Empresa, ADEIT) 
reconocerá la labor de las personas e 
instituciones que colaboran de forma 
destacada en la consecución de los 
fines antedichos. 

Dicha convocatoria se rige por las bases 
aprobadas por el Pleno del Consell 
Social de la Universitat de València en 
su sesión de 29 de junio de 2023.



Dirigido a reconocer la 
excelencia profesional, 
académica o empresarial de 
una persona, egresada de la 
Universitat de València (que no 
forme parte en la actualidad de 
su comunidad universitaria), 
con una trayectoria 
contrastada y de especial 
prestigio que demuestre una 
aportación ejemplar y 
especialmente relevante al 
progreso de la Sociedad.

CANDIDATURAS
•  Las candidaturas serán propuestas 
por el propio Jurado o por personas 
interesadas mediante instancia 
dirigida al Presidente del Consell 
Social y presentada en el Registro de 
la Universitat de València antes del 16 
de octubre de 2023, acompañada de 
una memoria en la que se expliquen los 
merecimientos que hacen al candidato 
acreedor al premio.

•  La participación en la convocatoria 
implica la aceptación de las presentes 
bases.

• No se admitirán candidaturas de 
quienes hayan obtenido el premio en 
similares o equivalentes categorías en 
ediciones anteriores de los Premios del 
Consell Social.

PREMIO
•  El premio tendrá carácter honorífico. 
La persona premiada podrá publicitar 
dicha concesión en su página web, 
impresos, documentos, etc.

•  La persona premiada pasará a formar 
parte de “Insignes UV”.

I. PREMIO “ALUMNI PLUS” / “INSIGNE UV”



Dirigido a reconocer a personas, 
instituciones, entidades o 
empresas referentes en sus 
sectores, con especiales vínculos 
de colaboración con la Universitat 
de València y que destaquen 
especialmente en su apoyo y 
cooperación con la Institución.
Criterios de concesión que podrá 
tener en cuenta el Jurado:
• Trayectoria en el tiempo de la 

relación con la Universitat de 
València.

• Beneficios y repercusión de la 
colaboración para la Universitat 
y para la sociedad en general.

• Resultados de eventuales 
programas y proyectos de 
investigación.

• Traducción de la relación con la 
Universitat de València en 
convenios de colaboración, 
becas, cátedras de empresa, 
mecenazgo, cursos de 
postgrado, prácticas de 
estudiantes, emprendimiento, 
empleo o promoción profesional 
de titulados de la Universitat.

• Colaboración vigente en el 
momento de concesión del 
premio.

Estos criterios de concesión se 
considerarán con carácter no 
exhaustivo ni excluyente.

CANDIDATURAS
• Las candidaturas serán propuestas 
por el propio Jurado, o por personas 
interesadas mediante instancia 
dirigida al President del Consell Social 
y presentada en el Registro de la 
Universitat de València antes del 16 
de octubre de 2023, acompañada de 
una memoria en la que se expliquen los 
merecimientos que hacen al candidato 
acreedor al premio, así como la 
documentación acreditativa que se 
considere pertinente.

•  La participación en la convocatoria 
implica la aceptación de las presentes 
bases.

•  No se admitirán candidaturas de 
quienes hayan obtenido el premio en 
similares o equivalentes categorías en 
ediciones anteriores de los Premios del 
Consell Social.

PREMIO
El premio tendrá carácter honorífico. 
La persona, institución o entidad  
premiada podrá publicitar dicha 
concesión en su página web, impresos, 
documentos, etc.

II. PREMIO COLABORACIÓN UNIVERSITAT-SOCIEDAD



• Presidente del Consell Social.
• Rectora de la Universitat de València.
• Presidente de la Comisión de 
Relaciones con la Sociedad del Consell 
Social.
• Miembros de “Insignes UV”.
• Secretario (con voz y sin voto): 
secretario del Consell Social.

(Para la válida constitución del Jurado se 
requerirá la presencia del Presidente del 
Consell Social, la Rectora y, al menos, 
tres de los miembros de “Insignes UV”).

El Pleno del Consell Social de la 
Universitat de València adoptará, vista la 
propuesta del Jurado, el acuerdo de 
concesión de los Premios del Consell 
Social en cada una de las dos 
modalidades.

JURADO (PREMIOS I y II)



Dirigido a profesorado de la 
Universitat de València, cualquiera 
que sea su categoría y 
antigüedad, que cuente con una 
vinculación estable y permanente 
con la Universitat de València en el 
curso académico 2021-2022.

Criterios de concesión que podrá 
tener en cuenta el Jurado:
- Haber obtenido altos resultados 
en las encuestas docentes.
- Haber participado en proyectos 
de innovación educativa.
- Publicaciones o comunicaciones 
a congresos directamente 
derivadas de la actividad docente 
desempeñada. No se considerarán 
las aportaciones no vinculadas 
explícitamente con la actividad 
docente del autor.
- Haber diseñado y publicado 
materiales didácticos 
directamente relacionados con las 
materias impartidas.
- Haber participado en actividades 
formativas dirigidas a la mejora de 
la calidad docente.
- Implicación y compromiso en la 
organización de actividades 
formativas con el alumnado.
- Participación en redes, 
asociaciones y grupos de trabajo 
de ámbito local, regional, nacional 
e internacional vinculados a la 
formación y perfeccionamiento 
docente.
Estos criterios de concesión se 
considerarán con carácter no 
exhaustivo ni excluyente.

CANDIDATURAS
• Las candidaturas se presentarán 
mediante instancia dirigida a la 
Presidente del Consell Social en el 
Registro de la Universitat antes del 16 
de octubre de 2023, acompañada de 
una memoria en la que se expliquen los 
merecimientos que hacen al candidato 
acreedor al premio, así como la 
documentación acreditativa que 
considere pertinente.

• No se admitirán candidaturas de 
quienes hayan obtenido el premio en 
similares o equivalentes categorías en 
ediciones anteriores de los Premios del 
Consell Social.

• No será necesaria la presentación, 
junto con la instancia, de la 
información sobre resultados de las 
encuestas docentes: aquélla se 
facilitará al Jurado desde la Unitat de 
Qualitat de la Universitat.

• El Jurado podrá también proponer 
candidaturas que por sus 
características especiales sean un 
ejemplo o referencia en esta 
modalidad.

• La participación en la convocatoria 
implica la aceptación de las presentes 
bases.

PREMIO
El premio tendrá carácter honorífico. 
La persona premiada podrá  publicitar 
dicha concesión en su página web, 
impresos, documentos, etc.

III. PREMIO EXCELENCIA DOCENTE



Composición:

• Presidente: Vicepresidente 1º del 
Consell Social de la Universitat de 
València.

• Vicerrector de Profesorado de la 
Universitat de València.

• Presidente de la Comisión de Asuntos 
Académicos del Consell Social.

• Vocal del Consell Social designado por 
su Presidente.

• Tres personas pertenecientes al 
profesorado de la Universitat designadas 
por el Presidente del Consell Social.

•  Secretario (con voz y sin voto): 
secretario del Consell Social.

El Pleno del Consell Social adoptará, 
vista la propuesta del Jurado, el acuerdo 
de concesión de esta modalidad de los 
Premios del Consell Social.

JURADO (PREMIOS I y II)




